
  

   

  

Machala, a 2002-11-08. 

Señor Dr. 
Rodrigo Sarango Salazar 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Mediante Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA otorgada el día 
veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el señor Notario Público Séptimo del 

cantón Guayaquil, Abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Machala el doce de febrero de mil novecientos noventa y nueve, con el número 
CIENTO TREINTA Y DOS y anotada en el Repertorio con el número DOSCIENTOS VEINTISÉIS, 

se constituyó la Compañía PARAGE S.A., con un capital inicial de DIEZ MILLONES 00/100 de 
SUCTES.- 

Mediante Escritura Pública de CONVERSIÓN DE CAPITAL SOCIAL, AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PARAGE S.A., celebrada el quince de 
junio de dos mil, ante el señor Notario Público Séptimo del cantón Guayaquil, Abogada EDUARDO 
ALBERTO FALQUEZ AYALA e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala el seis de 
diciembre de dos mil, se procedió a reformar los Estatutos Sociales de la Compañía.- 

De las Escrituras Públicas de Constitución y de Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía 
PARAGE S,A,, se establece que el capital social de la empresa asciende a la suma de un mil 00/100 
dólares, dividido en un mil acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un 00/100 dólar cada 
una, cuyo titular era el señor Ing. Com. ROGELIO DE JESÚS CABRERA FENOO.- 

El día domingo treinta de junio de dos mil dos, en un lamentable y trágico accidente de tránsito 

suscitado en la vía Arenillas-Huaquillas, perecieron los cónyuges ROGELIO DE JESÚS CABRERA 
FEIJOO y MARÍA ANTONIETA MOSQUERA CAMPOVERDE, así como la hija común de los 
referidos cónyuges, la menor DAY ANNE ALEXANDRA CABRERA MOSQUERA.- 

Al fallecimiento de los causantes éstos no dejaron posteridad, por lo que les suceden, abintestato, sus 
padres y hermanos, conforme a las reglas que sobre sucesión abintestato establece el Código Civil en 
sus artículos 1052 y 1053.- e 

Fundamentados en la disposición contenida en el numeral duodécimo del articulo 18 de la Ley 
Notarial, los derecha habientes de los de cujus comparecieron ante el señor Notario Público Sexto del 
cantón Machala, Abogado LUIS ZAMBRANO LARREA y solicitaron les conceda la POSESIÓN 
EFECTIVA, PROINDIVIISO Y SIN PERJUICIO DE 'TERCEROS, DE LOS BIENES 
HEREDITARIOS ABINTESTATOS DEJADOS por los causantes ROGELIO DE JESÚS CABRERA 
FENOO, MARÍA ANTONIETA MOSQUERA CAMPOVERDE y DAYANNE ALEXANDRA 

CABRERA MOSQUERA, la que fue concedida mediante Escritura Pública otorgada el miércoles 
catorce de agosto de dos mil dos e inscrita en los Registros de la Propiedad y Mercáttil del cantón 
Machala el 19 y 21 de agosto del mismo año, posesión efectiva de la que se obtuvieron los certificados 
liberatorios rrámeros 1077-2002 y 1078-2002. 3, e . Ly 
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Conforme a lo dispuesto por el articulo 203 de la Ley de Compañías, los derecho habientes del titular 
del paquete accionario de la Compañía PARAGE S.A., ROGELIO DE JESUS CABRERA FELOO, 
reunidos en JUNTA EXTRAJUDICIAL Y UNIVERSAL DE HEREDEROS, optaron por dividirse el 
paquete accionario de la Compañía PARAGE S.A., por lo que en cumplimiento de lo dispuesto por los 
artículos 21, 131 y 189 de la Ley de Compañías, me permito informarle a usted que la JUNTA 

UNIVERSAL DE HEREDEROS de quienes en vida fueron ROGELIO DE JESÚS CABRERA 
FEIJOO y MARÍA ANTONIETA MOSQUERA CAMPOVERDE, fallecidos en la ciudad de 
Arenillas, el domingo treinta de junio de dos mil dos y reunidos en esta ciudad de Machala, el día 
miércoles once de septiembre de 2002, procedió a realizar la partición extrajudicial de las UN MIL 
acciones ORDINARIAS, NOMINATIVAS E INDIVISIBLES DE UN 00/100 DÓLAR CADA UNA, 

que poseía en la Compañía PARAGE S.A., el único accionista de dicha persona jurídica, Ing. 
Comercial ROGELIO DE JESÚS CABRERA FENOO, habiéndose distribuido el paquete accionario 
de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

          

$ NOMBRES Y APELLIDOS * CÉDULA | NACIONALIDAD | ACCIONE 
A] Ss 

1 [AGUIRRE CABRERA DANNY | 210033123-6 | ECUATORIANA 42 
ASDRÚBAL 

2 | AGUIRRE CABRERA PATRICIA | 210033124-4 | ECUATORIANA 42 
ALEXANDRA 

3 | CABRERA FEIJOO MAGDALENA | 070113001-5 | ECUATORIANA 83 
MARÍA 

4 | CABRERA FENOO VICTORIA DEL | 0700852494 | ECUATORIANA 83 
CARMEN 

5 [CAMPOVERDE MACAS FLORINDA | 070004294-8 | ECUATORIANA 500 
ALEGRÍA 

6 | FENOO AMELIA DEL CARMEN 070135109-0 | ECUATORIANA 250         

De igual manera le informo a usted que la JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE PARAGE S.A., reunida en esta ciudad de Machala, el día miércoles dieciocho de 

septiembre de dos mil dos, procedió a designar a los administradores de la Compañía, dignidades que 
recayeron en los señores: 

  

  

      
  

| NOMBRES Y APELLIDOS NACIONALIDAD | *CÉDULA | CARGO 
ARBOLEDA CABRERA JESSICA| ECUATORIANA | 210002777-6 | GERENTE 
JEANETH GENERAL 
CHICA TORAL VÍCTOR ECUATORIANA | 080056514-5 | PRESIDENT |   
  

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes, solicitándole disponga la 
inscripción de la nómina de accionistas de la Compañía PARAGE S.A, ,en el Registro Mercantil del 
cantón Machala.- 

Para mejores elementos de juicio acompaño copias de los nombramientos de los administradores de la 
Compañía, asó como copia del acta de partición extrajudicial de acciones.-



  
  

Sin otro particular nos suscribimos de usted, reiterándole nuestros sentimientos de estima y 

consideración.- 

   

    

Atentamente, 

Jessica Jeañe Cabrera 
GERENTE GENERAL DE RARAGE S.A. 

Dr. Víel hica Toral 
PRESIDENTE DE PARAGE S.A.



  
  

Ya e Un. la A] jurídica del señor Abogado Arturo Menriques Quevedo, ubicada en Nueve de 
Aaayo.. énire Pasaje y Boyacá de la ciudad de Machala, capital de la provincia de FI Oro, 

República del Ecuador, a las dieciocho horas del día de hov, miércoles once de septiembre de 
do: mil dos, se constituyen los señores: MAGDALENA MARÍA CABRERA FEIJOO, por 
ste propios derechos y por Jos vue represent de lo señora AMENA DEL_CARMEN 

FE LIOO, conforme justifica con la copia «ortific da de la Escritura Pública d. Poder Fspecial 

que presenta en este acto; JESSICA JEANNIE VE ARROLEDA CABRERA, por los 
derechos que representa de la señora VICTORIA _ DEL CARMEN CABRERA FEIJOO. 
DANNY ASDRÚBAL AGUIRRE CABRERA y PALRICIA ALEXANDRA AGUIRRE 
CABRERA, por los derechos que representan de su causante LUCRECIA DEFILIA 
(RRERA_FELIOO: y, Dr. VÍICPOR CIHCA "FORAL, quien actúa en nombre y en 

cose entación de la señora FILORINDA_ALEG RÍA_CAMPOVERDE MACAS, conforme 

aber con la copia certificada de la Vseritora Pública de Poder General y Procuración 
lateral que presenta en este acto, cor elo propósito de tealizar la PARTICIÓN 

LO HIPACITAL DE LAS UN MM, ACCIONES ORDINARIAS, NOMINAFIVAS 1 

INDIVISIBLES DE UN 00/100 DÓLAR CADA ÚNA, que poscia en la Compañía PARAGE 

S A el causante ROGELIO DE JESÚS CABRERA_FEEOO. — Para el efecto los 

comparecientes declaran que mediante Escutura Pública de POSESIÓN EFECTIVA. 
PROINDIVISO, DE LOS RIFNES HEREDIFARIOS DEJADOS POR LOS CAUSANTES 

ROGFLIO DE JESÚS CABRIRA FENOO y MARÍA ANTONIETA MOSQUERA 
CAMPOVERDR, otorgada por el señor Notario Público 010 del cantón Machala, abogado 

LUIS ZAMBRANO LARREA, el día miércoles catorce de agosto de dos mil dos e inscrita en 

el Registro de la Propiedad del cantón Machala con el número 3766, anotada en el repertorio 
bajo el número 8299, del 19 de agosto de 2002. y, en el Registro Mercantil del cantón 
Machala con el número 777, anotada en el Repertorio con cl número 1832, del 21 de agosto 
de 2002, tomaron POSESIÓN EFECTIVA de todos los bienes hereditarios dejados por sus 

causantes, entre los que se encuentran las un mil acciones ordinarias, nominativas € 
indivisibles de un dólar cada una que poseía en la Compañia PARAGE SA, el de cujus 
ROGELIO DE JESUÚS CABRERA FENOO, quien a su fallecimiento no dejó posteridad. 

sucediéndole, abintestato, su madre AMELIA DEL CARMEN FEIJOO, a quien le 

corresponde el 25 % de las acciones, esto es doscientas cincuenta acciones ordinarias. 
nominativas e indivisibles de un dólar cada una, equivalentes a un capital social de doscientos 
emcuenta 00/100 dólares; y en representación de su difunto padre sus hermanas, 

MAGDALENA MARÍA CABRERA FEIJOO, a quien le corresponden el 8,3 % de las 
acciones, esto es ochenta y tres acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar 

cada una, equivalentes a un capital social de ochenta y tres 00/100 dólares; VICFORIA DEL 
CARMEN CABRERA FEIJOO, a quien le corresponden el 8,3 %% de las acciones, esto es 

ochenta vo tres acciones ordimas, nominato o e delicado le de un dba cada ama 

equivalentes a un capital social de ochenta y tres 00/100 dólares; y, LUCRECIA DEFILTA 
CABRERA FEIJOO, representada en este acto por sus herederos DANNY ASDRÚBAI. 
AGUIRRE CABRERA, a quien le corresponden 4,2 %a de las acciones, esto es cuarenta y 

dos acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar cada una, equivalentes a un 
capital social de cuarenta y dos 00/100 dólares y PATRICIA ALEXANDRA AGUIRRE 

CARRERA, a quien le corresporien 4,2 % de *>s accrónes, esto es cuarenta y dos acciones 

ordemarias, nominatidx e indivisibles de un de ++ cada una. eqpealentes a cuarenta y dos



   

   
ares, y, en representación de su extinta convuge, por los pananciales de la sactodad 

GÉN que mantuvo, la madre de ésta, señora FLORINDA ALEGRÍA CAMTPOVERDU 
SAEAS a quien le corresponden el 50 % de das acciones, esto es quinientas acciones 

A erdurvwas, nominativas e indivisibles de un dólar cada una, equivalentes a quinientos 00/100 

- dl: arés, do que totalizan las un mil acciones ordimarias, nominativas e indivisibles de un dólar 

A cada und equivalentes a la totalidad del capital social de la Compañía PARAGE S.A Los 

os acudicnfes a este acto declaran, bajo juramento, que son tos únicos y universales herederos. 
por ly ¿ne han obtenido tos certificados hiberatorros números 1077-2002 y 1073-2002, del 10 

de «hembre de 2002, los que se agregan a esta acta en calidad de habilitante Para 
can taaciacles comparecientes feman la presente ota eno umida Edo artos en ol lnoar fecho y 

bora que se indica en párrafo mica - 
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Go Mapialena Nitía Cabrera cljoo Sa Amelra del Carmen Ferjoo, tepresentacia 
poro se APODERADA ESPECIAL, señora 

Maedalena María Cabrera Feitoo A 

AA Axio A y 

tenoodel Carmen Cabrera Jegoo St Danny Asdrúbal Aguirre Cabrera, en 

NA) por su AVPODERADA uo rtetentación de su madre, Enerecia Defidta 

Le AT, orto dessica Janneth Arboleda € buora Fenoo 
' / | / 

Ap PO be an 

sita Patricia Alexandra Aguirre Cabrera, en Sia Hernmda AlGería Campoverde Macas, 

repre sentación de su madre, lucrecia Defilta representada por su APODERADO 

Cabrera Fergoo GIMHPRATO: vaor dica coral 

Un la enidad de Machala. capital de la provincia de Fl Oro, República del Fcuador. hoy día 
suocentes dicciacho de septiembre de dos mit dos, ante mi. Abogado LUIS ZAMBRANO 
LARRIA, Notano Público Sexto del cantón Machala, comparecen los señores 

MAGDALENA MARÍA CARRERA FEEJOO portadora de ta códula de ciudadania 
nin cra 07011130045, por sus propios derechos y por los que representa de la señora 
AMEJTA DEL CARMEN FERIOO; JESSICA JANNEFH ARBOLEDA CABRERA, 
portadora de la cédula de ciudadania número 210002777-6, por los derechos que representa 
de la señora VICTORIA DEL CARMEN CABRERA FESJOO: DANNY ASDRÚBAL, 

AGUIRRE CABRERA, portador de la cédula de ciudadania número 210033123-6, 
PATRICIA ALEXANDRA AGUIRRE CABRERA, portador de la cédula de ciudadanía 
uúmero 2100331244; y, VÍCTOR CHICA TORAL, portador de la cédula de ciudadanía 

número 0800565 14-5, por los derechos que representa de la señora FLORINA ALEGRÍA 
£ A MPOVERDE MACAS, con eb objeto de reconocer las fitmas y rúbricas impuestas en el  



Ma de Partición Extrajudicial de las un mil acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 
de un dólar cada una, que poscia en la Compañia PARAGE SA, el que en vida llamó 
ROGFEIO DE JESÚS < ABRIERA TRIJOCS A) efecto y puesta a la vista de los 
combaecióntes las firmas que se teen “GAGO TEN? CODE PADE TA CM TFGIBLE 
TARRO. SIREGIBLAES: e TEBGAREE los compriecientes las reconocen. bajo 

meamento, come propias, por ser las que utilizan en todos soc actos públicos como privados, 
con lo que termina la presente dibigencia. la que pora constancia la finan los intervinientes. 
en imidad de actos, conmigo el Notario. de todo lo cual doy Fe - Y 

r : 1 5 
Mr 

bos Gs poco 1404 

  

y O e y a 

( € ( ¿ av har ) 

DY FE OR 

E lo E 1 ¿002    

  

   
ho Lo TAREA 

ED. rd ro 20419 

MACHALA -KL UKO


